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lEGlIllIIOII SUMID
M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACI ON

D E C R E T O

El Decreto de 21 de abril de 1 <*31 establece 
que las D iputaciones provincia les sean regidas 
por Com isiones gestoras, cuyas facultades que
dan lim itadas ai articu lo  98 en sus relaciones  
con el 64 de la ley Provincia ! de 1882.

Al quedar reducidas las atribuciones de las 
D iputaciones provincia les, quedan sin norma los 
Institutos provincia les de H igiene, cuyo sosteni
miento les estaba éneo nendado por el articu lo 
128 del Estatuto provinc ia l.

Dada la im portancia médico-social de los Ins
titu ios provincia les de H igiene, y habida cuenta 
de que su constitución con el nom bie de B rig a 
das ¿»añilarías se debe a la Real orden de 28 de 
ju lio  de 1921, en la cual, recogiendo in ic ia tivas 
de los Inspectores provincia les de Sanidad, se 
establecía de una manera c la ia  y definida la 
constitución adm in istra tiva de estos im portantes 
Centros sanitarios, parece razonable devo lve r
les aquella democrática organ ización, tan sólo 
m ouilicada por las aportaciones de la experien
cia adquirida en diez años de funcionamiento. 
Por las razones expuestas y m ientras por las 
Cortes se dicte una nueva ley de Sanidad, que 
sustituya a la anticuada e inadecuada legislación 
acluai, el G obierno de la República, a propuesta 
del M in is tro  de la Gobernación, decreta:

A rtícu lo  1." i.os  actuales Insolutos de H ig ie 
ne pasarán a depender adm inistrativam ente de 
la mancomunidad municipal form ada por todos 
los Ayuntam ientos de la provinc ia .

A rticu lo  2 ° A l objeto de evitar una dup lic i
dad de serv ic ios, con indudable perju ic io  para 
los Ayuntam ientos que constituyan la manco
munidad, só lo  serán dispensados de con tribu ir 
al sostenim iento de los Institutos provinciales 
de H igiene los M unicip ios que demuestren ante 
la D irección general de Sanidad poseer o rg a n i
zaciones sanitarias, sim ilares en un todo a los 
Institu ios provincia les de Higiene

La coi respondiente organización será conce 
dida por el M in is tro  de la G obernación, a p ro 
puesta de la Dirección general de Sanidad.

A rtícu lo  3 .° Para la buena adm in istración de 
los Institu tos provincia les de H igiene, se cons ti
tu irá por los Gobernadores c iv iles una Junta 
adm in is tra tiva  compuesta por representantes téc
nicos y de los M unicip ios, en la forma siguiente: 

Presidente, el Gobernador c iv il. 
V icepresidente, e! Inspector provinc ia ! de S a 

nidad.
Tesorero, el Delegado de Hacienda o func io 

nario a sus órdenes en quien delegue.
In terventor, el Alcalde de la capital u o tro  ele

g ido  por la Junta, si la capita l no contribuyese 
a! sostenim iento del Instituto.

Vocales: cuatro Alcaldes elegidos por sorteo 
entre los de las cabezas de partido  jud ic ia l y tres 
Jefes de Sección del Instituto, propuestos por el 
G obernador c iv il.

Secretario Adm in istrador, el Jefe de la Sección 
de Presupuestos o un Jefe de Negociado del G o 
bierno c iv il.

Del seno de la Junta se constitu irá una C o m i
sión permanente formada por el Presidente, V i
cepresidente. Tesorero, Interventor y S ecre iario - 
A dm in is trador

A rticu lo  4.° Esta Junta se reunirá siempre que 
lo  acuerde el G obernador c iv il o lo pidan fe s  
Vocales, siendo inexcusable la reunión del Pie 
no para rend ir cuentas y aprobar los presupues 
tos.

A rtícu lo  5 ° Para el sostenim iento de los Ins
titu tos provinc ia les de H igiene, los A yuntam ien
tos con tribu irán  con las cuotas que señalen las 
Juntas adm in istra tivas, no debiendo exceder del 
1 por 100 de los respectivos presupuestos m un i
cipales. S in  embargo el M in is tro  de la G oberna
ción. de conform idad con la D irección general 
de San idad , podrán acordar la elevación de las 
cuotas mediante petición razonada de ¡as Juntas 
adm in is tra tivas, fundada en m otivos excepciona
les y debidamente acreditados.

A rticu lo  6 ° Las Juntas adm in istra tivas ten
drán personalidad judirica, con plena capacidad 
legal para adqu irir, por titu lo  oneroso y luc ra ti
vo , re iv ind ica r, poseer y enajenar bienes de 
todas clases, celebrar contratos y contraer o b li
gaciones de cualesquiera naturaleza, ejercitar 
acciones c iv iles , crim inales adm in is tra tivas o 
con lenciosoadm in istra tivas y trans ig ir libremen 
te toda cíese de cuestiones, con la sola lim ita 
c ión establecida por las leyes, para las de orden 
pena!, quedando asim ismo facultadas para pe r
c ib ir directamente de las Delegaciones de h a 
cienda el 25 por 100 de¡ papel de pagos al Estado
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que se liqu ida  por los Inspectores p rov inc ia les  
de S an idad , con sujección a las norm as de la 
Real orden de 11 de marzo del corrien te  año.

A rtícu lo  7 .° Igualmente quedan facultadas las 
Juntas adm in is tra tivas de los Institu tos p ro v in 
cia les de H ig iene  para establecer conc ie rtos por 
la prestación de servic ios san ita rios  y de trans
porte con las organizaciones de Beneficencia o 
asistencia pública que tengan carácter o fic ia l.

A rtícu lo  8 .° Todos los fondos de la m anco
m unidad m unic ipa l serán depositados en el B an
co de España, a nombre de la m ism a, no pu- 
d iendo re tira rse sin la firm a de los señores Pre
sidente, Tesorero  y B ec ie ta rio -A d m in is trado r.

A rticu lo  9 .°  A los G obernadores c iv iles , c o 
mo Presidentes de las Juntas, corresponde la 
ordenación de los pagos acordados por el Pleno 
de la C om is ión  permanente, quedando faculta 
dos para o rdenar, sin p rev io  acuerdo, aquellos 
de carácter urgentes que les fueren propuestos 
por los Inspectores p rov inc ia les de S an idad , 
dando cuenta de e llo  en la prim era Junta que ce
lebren

A rticu lo  10. Antes de tin a liz a re l mes de sep
tiem bre, los Inspectores p rov inc ia les  de San idad  
presentarán a! P leno de la Junta adm in is tra tiva  
un proyecto de presupuesto, que después de 
d iscu tido  y con las m odificaciones acordadas 
por la Junta, será rem itido  por dup licado  a la 
D irección genera l de San idad  para su ap roba
ción.

A rtícu lo  11. Antes de fina liza r el mes de f - 
brero, el S ec re ta rio -A dm in is trado r presentará al 
P leno de la Junta una liqu idac ión  detallada del 
presupuesto correspondiente al año an te rio r, la 
cual, una vez aprobada, se rem itirá  por dup lica- ; 
do a la D irección  general de S an idad  para su 
aprobación  de fin itiva .

A rtícu lo  12. Los Inspectores p rov inc ia les  de 
S an idad , com o directores de los Institu tos p ro 
v inc ia les de H ig iene , rem itirán dentro del p rim er j 
trim estre de cada año una M em oria  de todos los j 
traba jos rea lizados en d icho C en tro  durante el 
año ante rio r.

A rticu lo  15. Los proyectos de ed ificac ión , la 
o rgan izac ión  de cualquier nuevo se rv ic io  o  la [ 
m od ificac ión  de los existentes, habrán de ser 
necesariamente aprobados por la D irección  ge
neral de San idad

A rticu lo  1-1. E l Inspector p ro v in c ia l de S a n i
dad, com o representante de la  D irección  general 
de San idad en cada p rov inc ia , es el Jefe de lo 
dos los se rv ic ios  san ita rios p rov inc ia les , y, por 
tanto, de los Institu tos p rov inc ia les de H ig iene, 
de los cuales serán D irectores natos, a cuyo ob 
jeto se hab ilita rán  en e llos, cuando existan en 
la capita l, los  locales necesarios para que las 
Inspecciones provinc ia les de S an idad  queden 
instaladas en los Institutos p rov inc ia les  de H ig ie 
ne continuando provis iona lm ente  en los G ob ie r
nos c iv iles  las de aquellas p rov inc ias  en las que j 
los Institu tos no estuvieran en de fin itivas  cond i- j 
ciones de funcionam iento

A rticu lo  15. E l personal facu lta tivo , técnico ' 
aux ilia r y suba lterno de los Institu tos p ro v in c ia 
les de H ig iene, dependerá de la D irección  gene
ra l de S an idad  por in term edio de sus Jefes los

Inspectores p rov inc ia les  de San idad , y al ob je to  
de que este personal constituya un C uerpo  ho
mogéneo a! se rv ic io  de la Sanidad N aciona l, se 
estudiará po r la D irección general del Ramo la 
constitución de los Escalafones correspondientes 
y la reg lam entación de los ascensos, exceden
cias, perm utas y jub ilaciones.

A rtícu lo  16. L̂ a o rgan izac ió n  técnica denlos 
Institutos p rov inc ia les  de H igiene corresponde a 
la D irección general de Sanidad, la cual d ictará 
las d isposic iones oportunas a! efecto.

A rtícu lo  17. Los  C en tros S a n ita rios  depen
dientes de Ayuntam ien tos que por sus especiali- 
sim as cond ic iones fueran dispensados de con tri 
bu ir al sosten im iento  de ios Instituots p ro v in c ia 
les de H ig iene , vendrán ob ligados a prestar su 
personal y m ateria l, cuando sean requeridos po r 
los Inspectores p rov inc ia les  de S an idad , a cuya 
inspección lécn icosan ila ria  estarán su b o rd in a 
dos.

A rticu lo  18 D entro  de sus posib ilidades eco 
nóm icas, las Juntas adm in is tra tivas, asesoradas 
por los Inspectores provinc ia les de S an idad , 
pondrán especial interés en extender la acción 
beneficiosa de los Institu ios p rov inc ia les de H i 
giene, creando el m ayor número posible de Sub 
brigadas S a n ita ria s  en las p rov inc ias, a fin de 
dedicar la m áxim a atención a los problem as de 
Sanidad en el m edio ru ra l.

A rticu lo  19. Una vez constitu idas las ju n ta s  
adm in is tra tivas  de los Institutos p rov inc ia les de 
H ig iene, las C om is iones gestoras de las D ipu ta 
ciones p rov inc ia les  les harán entrega, c< n las 
fo rm alidades reg lam entarias, de lodos lo-» in 
muebles m ateria l de lodas clases y cuantos b ie 
nes sean de la pertenencia de los re feridos ln s ti 
lu los .

A rticu lo  20. P o r el M in is tro  de la G o b e rn a 
ción se d ic ta rán  las d isposic iones com plem enta 
rias y ac la ra to rias  que se precisen para la ejecu
ción de este Decreto, quedando derogadas lodas 
aquellas que se opongan a su cum plim iento

Dado en M a d rid  a tre in ta  y uno de ju lio  de m il 
novecientos tre inta y uno —El Presidente de l 
G obierno de la República, N ice lo  A lca lá  Zam ora  
y Torres. E i M in is tro  de la G obernación, M igue l 
Maura

Comentar ios a un 
decreto

En la Gaceta del d ia 2 de agosto pasado se 
inserta un Decreto por el cual se transform a ra 
dicalm enie el rég im en de los Institu tos de H i
giene,

Vuelven a los A yuntam ien tos en M ancom un i
dad la adm in is trac ión  de los institu tos de con 
form idad con lo  d ispuesto en la O rden de 28 
de ju lio  de 1921 por la cual fueron creados. E n  
la constitución de las Juntas, se tes da entrada a 
tres Jefes de S ección del Institu to  y el Inspector 
pasa a ser V icepresidente, mejora im p crta n lís i-
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ma, pues de esta forma la Junta puede atender 
cumplidamente todos los servicios, ya que la 
voz de los interesados es siempre la más auto
rizada.

Señala el decreto la dependencia de los In s ti
tutos, de la D irección General de Sanidad por 
intermedio de sus delegados los Inspectores, y 
dispone la form ación de escalafones con derecho 
a permutas, excedencias y jubilaciones, e inde
pendiza !a Inspección provincial de los G obier
nos civiles, siendo éste el primer paso para la 
defin itiva emancipación sanitaria. Marca asi m is
mo este decreto la tendencia a unificar todos los 
servicios de una provincia al objeto de conse
gu ir el máximo rendim iento y no dudamos que 
es,c hnportan lis iino  trámite será objeto de una 
disposición aclaratoria, para que cese esta dua

lidad de serv ic ios que van en perju icio de la S a 
nidad p rov inc ia l.

O rgan izados en esta forma, se convertirían 
en verdaderos Centros Sanitarios en los cuales 
se constru irían los Hospitales de infecciosos, 
cuya necesidad es cada día más sentida, no só lo  
para la lucha contra endemias y epidem ias, si 
que también para la enseñanza práctica de las 
enfermedades referidas.

Aprovechando este comentario, el personal 
todo del Instituto, agradece y fe lic ita  ai S r. M i
n istro de la Gobernación. D irector General de 
Sanidad e Inspector General doctor Ruesta, por 
la redacción de este im portantísim o avance sa 
n ila rio  que demuestra el interés que por los In s 
titutos tienen referidas autoridades.

Organización Sanitaria
D E L D E L I T O S A N I T A R I O

C a s o s q u e  p u e d e n  c o m p r e n d e r s e

e  n

P O R  E L  D R .  B É C A R E S

( Conclusión)

P enalidades.— Eslas infracciones se castiga
rán con multas de 100 a 2 5'M) pesetas y la san
ción penal correspondiente, que no podrá ser 
menor de tres días de arresto

En el caso de que resulten perjuicios para la i 
salud pública, la multa se elevará a 5 000 pese
tas y el arresto será de uno a seis meses.

24. La negativa o resistencia para que se cumplan 
las órdenes de las autoridades y funcionarios de Sa
nidad en lo que se refiere a la determinación del tiempo 
que pueden permanecer los cadáveres en los domicilios 
y  ¡a forma en que han de conducirse y rutas segui
das para el enterramiento, cuando la muerte se produz
ca por enfermedades infecto-contagiosas y epidémicas.

P enalidades. -L a s  indicadas para el grupo 
anterior.

P roductos que pueden transmitir enfermedades
INFECCIOSAS

I

25. La inlrotlacción en /'spana y  la c ir 
culación en el interior de producios contum a
ces y  susceptibles de vehicular gérmenes in 
fecciosos, sin acompañar rl certificado san ita 
rio que acredite su desinfección y  autorice el 
transporte de los mismos.

P enalidades. — \de inás del comiso e im iiili 
zaciótt de los géneros, se impondrá a los in frac 
tores m ullas de 250 a 2.500 pesetas. S i hubiese 
declarado algún estado epidémico en la población 
o punto de donde proceden, se impondrá al con 
s igna ta iio  la m ulla de 5.000 pesetas y arresto 
de treinta días, tralándose de productos del in te
rio r. S i los productos vienen consignados del

u n  C ó a i g o  d e  e s t a  n a t u r a l e z a .

extranjero y el destinatario no da aviso previo  
a la autoridad sanitaria , se le aplicarán las san
ciones que se fijan para los productos del in te 
rio r.

F alta de veracidad en los documentos profe
sionales

26. Lo fa lla  voluntaria o deliberada de 
veracidad en el pronóstico o en los certificados 
de en ferm edad o de defunción , o la emisión 
de inform es o el sum inistro  de datos falsos, 
a las autoridades y  funcionarios de San id  m i 
para la ocultación de en ferm edades de decla
ración obligatoria.

Penai idad.—Los hechos anteriores serán cas 
ligados:

a) La a lteración deliberada del d iagnóstico , 
a los efectos estadísticos, con multas de t(K) a 
1.000 pesetas, y en caso de reincidencia, con 
suspensión del e jercicio profesional de un mes 
a un año

S i la a lteración en la clasificación de la do len
cia tiene efectos perjudiciales sobre un tercero, 
se im pondrá sanción equivalente al pe rju ic io  
causado, e inhabilitación para el e jercicio facul 
la livo  de uno a seis años.

S i el profesional ejerciera cargo público, será, 
además, suspendido en el e jercicio del m ismo 
duranle un año, en el caso prim ero de este apar
lado, y destitu ido en el referido cargo en el ca 
so segundo.

b) E l ce riificado  falso de enfermedad para 
las licencias y prórrogas de las mismas a los 
funcionarios públicos, expedidos por los médi 
eos autorizados para hacerlo, con multas de 250
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a 2.500 pesetas, y en caso de reincidencia, con 
multa de 5.000 pesetas o arresto subsid iario 
consiguiente, destitución dei cargo facultativo 
o sanitario que desempeñe el in fracto r o inha 
bilitación para el ejercicio profesional de uno a 
seis años.

c) Si el certificado o informe falso de enfer
medad o defecto físico ha de producir efectos 
eximiendo al sujeto del ejercicio de las armas, 
dará lugar a la im posición de una m ulla de 5 000 
a 10 000 pesetas y cuatro meses a dos años de 
reclusión -

d) S i con ese documento e informe falso se 
trata de recluir en un establecim iento manico 
mial a una persona sana o de dar capacidad 
mental a otra que carezca de e!la con objeto de 
habilitarle para o torgar algún acto, contrato o 
documento público, tendrá seis meses a tres 
años de reclusión y multa de 5.000 a 10 000 pe 
setas e inhabilitación especial de dos a ocho

ños.
e) S i con los referidos certificación e in fo r

me se quiere producir la incapacitación de una 
persona para someterla a régimen de tutela, la 
pena será de uno a tres años de reclusión, inha 
b ilitación especial de seis a doce años y multa 
de 5.000 a 10 000 pesetas

vSi la expedición de los documentos e inform es 
a que se refieren los apartados c). d) y e) la ha 
cen médicos con cargo público y con ocasión 
de este m ismo cargo, la pena sera de cuatro a 
diez años de reclusión, inhabilitación especial 
de ocho a veinte años y multa de 5.000 a 10 000 
pesetas.

f) La certificación de una defunción con alte
ración deliberada del d iagnóstico, a los efectos 
estadísticos, será castigada en la form a que in 
dica el caso prim ero del apartado a)

Si tuviera efectos perjudiciales sobre un ter
cero, las sanciones son las que señala el caso j 
segundo del mismo apartado.

Si con ello se hubiese seguido perju ic io  para 
investigación crim ina l, porque se d ió  lugar a la 
desaparición de indicios o señales para descu- j 
brir un culpable, siempre que el documento se 
expidiere de buena fe. la pena es de inhab ilita 
ción especial de seis meses a un ano y mulla de I 
1 IMH) a 2.500 pesetas.

S i el documento se expide deliberadamente 
falso, la pena es de prisión correccional a pri- i 
ston mayor en el grado que acuerden los T ribu 
nales de Justicia.

h'l desarrollo de los casos y acciones que se com
prenden en el bosquejo te “Código S an itario - que 
se inserta, no tienen otra pretensión que la de ab rir  
un importante capitulo en la nueva “l egislación Sa
nitaria“. en el que colaboren, ampliando, modifican
do o rectificando total o parciaimcnte todos o cada 
uno de los conceptos incluidos en el mismo, cuantos 
sientan ta necesidad de defender los principios fun
damentales que sirven de base para el desenvolvi
miento de la vida y la conservación de la salud pú
blica.

V desde este punto de vista nos sentiríam os muy 
honrados con la colaboración que quieran prestar
nos las clases sanitarias. la prensa médica y los re
dactores médicos de la prensa diaria.

Estas valiosas aportaciones pueden contribuir a 
desarro llar una doctrina jurídico sanitaria, incorpo
rada ya a la legislación y a la política sanitario so
cial que inspira la gobernación de los pueblos que 
han roto con los prejuicios de la tradición, imponien
do los derechos propiamente humanos.

Fil pasado mes de septiembre, dió fin el tercer 
cursillo  para farmacéuticos titulares, y al cual 
asistieron con toda puntualidad 22 señores ins 
critos. Verificada la prueba de aptitud fueron de
clarados aptos los farmacéuticos siguientes:

S e ñ o r e s  F a r m a c é u t i c o s

as is ten tes  ai t e r c e r  c u rs i l lo

1 I) Manuel López Giménez de C astro, de 
Zurgena.

2 D. Juan López G iménez, de Vera.
5 » T rin idad  García Abad, de M ijar
4 » E m ilio  Sánchez G a rda , de Cuevas.
5 » A ntonio Pérez S o le r, de Pnlpi.
6 » José Abad Rodríguez, de Pechina.
7 » C ris lin o  M irón  Sánchez, de Albox.
8 » A lfredo N avarro  N avarro , de Sorbas.
9 » Abdón Giménez Encinar, de Lubrin
10 » G inés Lorca M arti, de Roquetas
11 » Rafael Lara C atalá, de María.
12 » José Fernández Sánchez, de A lbox.
15 » José Enciso Am a!, de A lm ería.
14 » José García L iro la , de Dalias.
15 » Federico Moldenhauer, de Garrucha
16 » Pedro S o to  C orrea , de Almería
17 » José A gu ila r G ionés, de Inslinción.
18 » Francisco Argente del C as tillo  y Díaz, 

de Fiñana.
10 D. Sa lus liano Cam pos D orador, de Pa

terna.
20 D. A lfredo Ortega Sánchez, de Baza.
21 » Buenaventura Fuentes Fuentes, de C ue

vas.
22 D Pedro M ." A lonso Frías, de Huércal- 

j Overa (ausente)

Com o final de la camaradería que ha im pera
do entre todos ellos, se reunieron en fraternal 

! banquete, al que atentamente fu im os inv itados, 
i pronunciándose los brind is y discursos que om i- 
1 timos haciendo resaltar únicamente la cariñosa 

emoción de haber v iv id o  un espacio de tiem po 
hermanadas ¡a mayoría de las profesiones s a n i
tarias.
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HIGIENE RURAL
POR FL

DR. G. PITTALUGA

Durante el s ig lo  X V II! se fo rjó — para alcanzar 
su m áxim o auge en el s ig lo  X IX —el m ito de 
la fe lic idad paradisíaca de la «vida rural». T odo  
io campestre parecía envidiable. La vida rura l 
era, al p rop io  tiem po, el ideal desde el punto de 
vista del espíritu y desde el punto de vista del 
cuerpo. E l ca m p o —im aginado a través de las 
tradiciones bucólicas y de las doctrinas natura 
líslicas aparecía com o un edén en que el alma 
se templaba y depuraba, el organism o se fo rta 
lecía, la v ida se deslizaba tranqu ila , el t ia b r jo  
era un regalo, el oc io  una dulce meditación, el 
reposo una justa recompensa, ¡a vida entera de 
la fam ilia  y del ind iv iduo  una serena arm onía de 
apreciables v irtudes y de fecundas energías.

Este cuadro, bien intencionado, no resistió , 
¡ay!, a la crítica de un examen más pasivo. De
jo  para otra ocasión un estudio de orden m oral 
acerca de la v ida  en los ambientes rurales. Nos 
ceñiremos aquí a un som ero examen de las con 
diciones en que se desenvuelve la vida rural des
de el punto de v is ta  h g ién ico

Hay, sin duda, un facto r fundamental que am i
nora y neutraliza en gran parle los efectos de la 
vida ru ra l: es el so l; m ejor d icho, el conjunto de 
los elementos m eteoro lóg icos aire, luz—que 
contribuyen poderosamente a robustecer el o r 
ganism o hum ano y aumentar su resistencia con 
Ira las causas de enfe: medades, principalmente 
de orden infeccioso.

S in  em bargo, la influencia b mélica de la luz 
so la r se halla, en la m ayor parle de los casos, 
en los am bientes rura les, lim itada y compensado 
con las pésimas condiciones de la vivienda, en 
que concurren el hacinam iento y la convivencia 
con los anim ales dom ésticos para conseguir un 
medio en extrem o favorable al contagio y a la

transm isión de las enfermedades infecciosas y 
parasitarias.

O tra  característica de la vida rural es el des
cuido absoluto en la e lim inación de las deyec
ciones o excretas. Las deyecciones humanas 
contam inan asi, en el ambiente doméstico o pe 
ridom éstico, las aguas potables y. en general, 
las empleadas para los usos fam iliares o el rie 
go de las huertas. Las deyecciones animales con 
lam inan ampliamente el terreno y eventualmente 
el suelo de los patios, de los corrales y de la 
casa.

Finalmente, el contacto constante de! hombre 
con el terreno establece condiciones peculiares 
de acción patógena en relación con los gérm e
nes o parásitos que se albergan en el m ismo te 
freno y que pueden atacar a la especie humana.

Por ú ltim o, el hábito de la vida ru ra l—pres
cindiendo del g rado  m ayor o menor de cultura

en el trato inm ediato y persistente con los ani 
males, con las plantas y con las cosas naturales 
crea la constumbre de la suciedad tal como de
bemos defin irla  desde el ru t ilo  de vista de la v i
da urbana El cuerpo del hombre y del n iño, en 
el ambiente ru ra l— manos, cara, pies , se halla 
constantemente en trance de contam inación por 
lodos los contactos en el terreno de los utensi
lios y enseres, con los animales y vegetales, con 
las cosas en torno. S ó lo  la insolación (influencia 
eslerilizadora de los rayos solares) y la aireación 
— realmente mucho más extensa que en la vida 
urbana— explican el hecho de que el hombre ru
ral no sea victim a más frecuente de las in feccio
nes de origen te lúrico o transm itidas directa o 
indirectamente por el contag io .

* * *
En estos últim os años la atención de los h ig ie 

nistas del mundo entero ha s illo  atraída podeto- 
samenle por estos problemas sanitarios del am 
biente rural. El Com ité de H igiene de la Sociedad 
de Naciones acordó en su sesión del mes de o c 
tubre de 1927. llevar a cabo—con la cooperación 
también de la Institución Rockefeller de Nortea-

S A K T I D A D  Ü f f A C I O N A*
i»

i  D ISPEN SA R IO  PARA LA P R O F IL A X IS  DE EN FER M E D A D E S V EN É R E O  S IF IL ÍT IC A S
l  JEFE DEL. SERVICIO

EL INSPECTOR PROVINCIAL  DE SANIDAD

VISO ICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A, MARTINEZ  L IM O N E S

C onsu lta  púb lica  y  gratu ita  todos los dias laborables de 5  a 7 de la tarde  
Tratam ientos completos de enfermedades venereo s ifilíticas , gratu itos.
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m érica— un estudio del problema, organizando 
un viaje de especialistas, profesores de d istin tos 
Centros de Europa, a los paises de vida rura l 
más intensa en que la Agricu ltu ra  y la Ganadería 
constituyen la base de la riqueza nacional E l 
via je se desenvo lv ió  en los Balkanes ÍY ugoesla - 
via, Rumania), en Hugría, en Bélgica y en F ra n 
cia O tros datos han sido aportados directamente 
por las Adm inistraciones sanitarias de la m ayor 
parte de los países europeos, que han hecho re
sa lla r la enorme transcendencia del problema de 
la vivienda rural; del abastecim iento de agu s 
potables; de la higiene de la alim entación en re
lación también con la m orbilidad y m orta lidad 
in fantil, y o tros que exigen una inmediata in ter
vención de ios Poderes públicos.

Es inútil recordar las enfermedades de tipo 
endémico, que en los ambientes rurales depen
den, en diversas medidas, de las condiciones de 
la vivienda, del agua, de los alim entos y del tra 
bajo. El paludism o, por ejemplo, es una enfer
medad del campo, relacionada estrictamente, 
por un lado, con determinados, caracteres de 
las aguas, principalmente de las aguas pernio 
méslicas, en las cuales nacen y se desarro llan 
los m osquitos, transm isores de v irus; por o tro  
lado, con la presencia de animales de sangre 
caliente (mamíferos, aves) en ei recinto de la ca 
sa; por fin ; con la situación y las circunstancias 
interiores de lim pieza, a ireación, etcétera, de la 
casa misma, que influyen en medida ex trao rd i
narias, sobre los m osquiles que se refugian en 
ellas y que atacan al hombre. La vivienda, en sus 
relaciones con el agua y con los animales do 
mésticos, constituye, pues, un factor im portan tí
sim o para determ inar la intensidad de una ende 
mia de infección palúdica en una localidad.

Este tema fué desarro llado ampliamente por 
mí en la ponencia que me fue encomendada por el 
C ongreso de Medicina de Buenos A ires, en 1926 
Una larga serie de observaciones acerca de la 
bio logía del A maculipennis en la p rov inc ia  de 
Cáceres, llevadas a cabo por S  de Buen y sus 
colaboradores, perm itirán fija r con exactitud la 
im portancia del ambiente doméstico en la epide
m io logía del paludism o.

E l agua potable, de suyo, puede acarrear gér
menes productores de procesos infecciosos in
testinales, entre ellos, principalmente, la fiebre 
tifo idea, de la cual fallecen en España cerca de 
ocho mil personas al año. La contam inación del 
agua se establece, por lo general, por las f iltra 
ciones que conducen, a través del terreno, los 
gérmenes patógenos de la tifoidea, desde las de
yecciones de personas atacadas de la enfermedad 
o portadoras de v irus hasta los pozos o los resor- 
vo rios  mal acondicionados. 1.a contam inación de 
los pozos es un hecho muy corriente de la vida 
ru ra l. O tras enfermedades infecciosas se trans
miten por los alimentos. La leche, por ejemplo, 
recogida eu malas condiciones, contam inada al 
ordeñar o bien procedente de animales enfermos, 
es m otivo frecuente de contagio. La fiebre ondu
lante, mal llam ada fiebre de Malta, se transmite, 
la m ayor parte de las veces, por la leche de ca 
bras infectadas o por el queso preparado por la 
leche de cabra, que en algunas comarcas de Es-

f

i

paña es alim ento muy de uso de labriegos y 
lores.

En cuanto al traba jo  en sí, cabe recordar las 
enfermedades parasitarias que se Iransmit n ■ 
hombre por contam inación del terreno, con 
cual se halla el campesino en constante contacto. 
Asi, por ejemplo, la anquilosiom ¡asis, mal llama
da anemia de los m ineros, debida a larvas de un 
gusano parásito que, a través de la piel de los 
pies desnudos de los irabajado ies de! campo, 
penetra en el organism o hasta llegar al intestino. 
Determ inan los anquilostom as, com o es sabido, 
una enfermedad crónica, con anemia, en ocasio
nes grave Las huertas de Levante y del Sur de 
España (Valencia, M urcia, sobre lodo) se hallan 
contam inadas por la anquiloslom íasis. Las pes
quisas de Rodríguez Pom os, Hernández Pache
co, Oquiñena, G uillam ón y o tros, demuestran 
que en la huerta de Valeucia, y sobre lodo en la 
de M urcia, hay cerca del 15 por ciento de la po
blación to ta l (que en M urcia se calcula en 100 000 
huertanos) atacada por anquilostom iasis. Es 
evidente que en el c ic lo  de evolución del parási
to, en v irtud  de la cual se contam inan las perso
nas sanas, en particu lar los chicos, influye no 
só lo  el tipo  de trabajo (contacto directo con el 
terreno), s ino  las costumbres poco higiénicas, 
la suciedad, el descuido del s itio  en que deposi- 
:an las deyecciones. Los huertanos—los cam
pesinos, en genera l—defecan en pleno campo. 
Las deyecciones de los portadores de anquilos- 
loma contam inan la tierra , en que luego se desa
rro llan  las larvas, que, a su vez, invaden o 'ros  
organism os. Y asi es iodo. Nunca un sólo fac
tor determ ina la-* causas de enfe tnedad lin a  
convergencia de múltiples factores es casi siem
pre indispensable.

* * *
La v iv ienda, el tipo  de habitación humana ru 

ra l, es quiza el impórtame de estos problemas. 
Nos hemos ocupado personalmente de esta cues 
Uón en re lación con ia obra emprendida por la 
C onfederación u lic a l H tdr; gráfica del E bro. 
Una empresa u- -ios alcances, que m oviliza y 
encauza, empujándolas hacia un porvenir m ag
nifico. ¡as energías de una extensa comarca, ha 
de plantear claramente estos problemas, que 
atanen al bienestar de las poblaciones agrícolas, 
intimamente ligadas con la tierra

La C onfederación S ind ica l H id rográ fica  del 
Ebro  está destinada, además, a ejercer una in 
fluencia ejem plar sobre la renovación de las 
costumbres higiénicas del ambiente rura l de Es
paña entera. Se han creado más larde otras 
Confederaciones a n á lo g a s ,  que abarcan las 
cuencas de o tros grandes ríos peninsulares, un i
dades geográficas, agríco las y etnográficas, de 
cuyo esfuerzo mancomunado, cabe esperar, con 
la renovación profunda de la vida política de la 
nación, una m odificación igualmente beneficiosa 
de la d is ltibnc ión  de la riqueza y del estado sa
n ita rio  del país. A ello ha de con tribu ir, en prim er 
térm ino, el acierto con que se planteen y resuel
van Sos problem as hig iénicos del ambiente ru ra l.

E l resurgim iento del Estado e;* añ -I está c o n 
d ic ionado por la realidad v iva  de los ev.mces 
y progresos de las comarcas, dotadas de ener-
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Dirección Técnica: Gobierno Civil 
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gias naturales y de fuertes intereses comunes. 
La misma Sanidad pública, que tanto ha mejo
rado desde hace años en cuanto a su organiza
ción técnica centra! no logrará plena eficacia sin 
el concurso de organism os locales, dotados de 
capacidad creadora propia, apoyados en intere
ses reales, amparados por la adhesión fe rvo ro 
sa de la población que representan, resuellos a 
transform ar los valores potenciales del suelo y 
óel hombre en valores actuales, rodeando de 
las máximas garantías el esfuerzo de la labor 
humana, que es el fundamento de la riqueza co
lectiva

Un estudio detenido de la habitación humana 
rural, es la base de sus posibles modificaciones 
y adaptaciones. No se pueden emprender traba
jos de higienización sin tener en cuenta las ne
cesidades prácticas establecidas sobre bases tra 
dicionales de las labores agrícolas y del am 
biente rural en general. A este objeto y para dar 
comienzo a un estudio de esta naturaleza, cabe 
adoptar una ficha especial para llevar a cabo un 
censo completo de las viviendas rurales encla
vadas en los territorios que se quiera someter a 
la encuesta o en los cuales se pretenda empren 
der una modificación del ambiente doméstico 
rural. Agregaremos que, con la citada hoja o 
ficha, se persigue—claro está—, en primer tér
mino, fijar los factores patogénicos inherentes a 
la v ivienda—anofelismo, convivencia con los 
animales, tipo de agua potable, aguas perido- 
inéslicas, retretes, etc.— , y en el porvenir habrá 
de servir también para in troducir en la vivienda 
rural de nuestro medio ambiente las m odificado 
nes que la experiencia sugiera y que impongan 
las exigencias higiénicas.

Es quizá la primera vez que emprende, no 
sólo en España, sino en Europa, un Censo de 
la habitación humana rural de este tipo y de es
te alcance. Dentro de un año, de dos—quizá tan 
sólo dentro de diez años— , tendremos un cono
cim iento directo, efectivo, real, fotográfico, de 
lo que es la vivienda del hombre del campo, la 
casa de la fam ilia de labradores, en las com ar

cas que forman parle de la Confederación. Po
co a poco, mientras tanto—sin apresuramientos, 
pero sin contemplaciones—, se irá introduciendo 
en las nuevas viviendas que se establezcan, o 
en las viejas que así lo requieran por su eviden
te inferioridad, las modificaciones, variaciones 
y adaptaciones que realmente hayan de servir 
para mejorar la vida doméstica y alejar los peli
gros de las enfermedades infecciosas.

Y de este modo contribuiremos a transformar 
en los años venideros el tipo medio de vida de! 
hombre del campo, condición indispensable para 
elevar el tono de la vida nacional.

*  * *

El conocimiento efectivo de la situación h ig ié
nica de la vida rural produce una impresión do- 
lorosa y una honda preocupación. Comparten 
estos sentimientos todos los hombres del Esta
do que prestan atención verdadera a los proble
mas que afectan a la fuente misma de la vida 
nacional. La evidencia de los datos dem ográfi
cos no deja lugar a duda.

La Sociedad de Naciones ha recogido los 
anhelos de ios grandes países agrícolas de Eu
ropa y ha convocado para fines de junio de este 
año una Conferencia internacional de Higiene 
rural. Por delegación del Consejo de la S oc ie 
dad de Naciones, el Comité de Higiene me ha 
confiado la presidencia de la Comisión prepara
toria, y ahora en estos días últimos, de acuerdo 
con el Gobierno provisional de la República, me 
ha designado para la presidencia efectiva de la 
Conferencia.

He creído oportuno reunir en esta publicación 
los documentos fundamentales para que los mé
dicos en general, y en pat licu iar los funcionarios 
de la Sanidad pública y los alumnos de la E s
cuela Nacional de Sanidad, que formen una idea 
suficientemente clara del alcance de los propósi
tos y de la importancia de esta reunión.

M adrid, 31 de mayo de 1931.

B O L E T Í N  D E L  I N S T I T U T O  P B O V I N B I A L  D E  H I G I E N E  DE  A L M E R Í A

ór.
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